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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO 

Ordeu de Fecha de  Fecha de 

compi 
CE-20190001466760 

a: 
28-01-2019 

emisió n: - 
30-01-2019 

aceptación: 

Estad o de la 
Revisada 

orden  

DATOS DEL PROVEEDOR 

TRANSPORTE 

Nombre Razón 	ESCOLAR 
RUC: 	1791285476001 

comel ial: social: 	TOURESTUDIANTIL 1 
SA. 

Nombre del 
representante CEVALLOS MEJIA GUIDO GILBERTO 
legal:  

Corree, Correo 
electr nico el 

cevallosmg@gmail.com  
electrónico 

cevallosmg@gmail.com  
repre: entante de la 
legal:  empresa: 

WeIéf o: 	0997870352 0998595368 022844559 022625345 

Tipo 1 e 
1 

1 Número de 

1 

Código de la 
Entidad 	 2103841 

1 Nombre de la 	
BANCO 

Com ¡ente 1 	 01015869248 Entidad 
cuent : cuenta: 1 1 	 PRODUBANCO 

Financiera: Financiera: 

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 

Entidi id 
MIES RUC: 	1760001200001 Teléfono: 	000000000 

contratante: 

COORDINADORA 
Peno 'a que 	DRA. AlDA LEONOR 

Cargo: 
GENERAL Correo 

ana.manzano@inclusion.gob.ec  
autor a: 	CODO VARGAS  ADMINISTRATIVA electrónico: 

FINANCIERA 

e 
funcario 
Nom

Íceso: 

ANA RAQUEL MANZANO 
Correo electrónico: 	rnanzanoarma@gmail.com  

ado 	ALOMOTO 

Provincia: PICHINCHA Cantón: 	QUITO 1 Parroquia: 	QUITUMBE 

Direc ión de Calle: 	AVENIDA LIRAÑAN Número: 	Sft4 1 Intersección: AMARUÑAN 

'ntrei a: MINISTERIO DE INCLUSIÓN t 
Y Edificio: 1 Departamento: 1 Teléfono: 	000000000 

ECONÓMICA Y SOCIAL ¡ 
Horario de recepción 	ACORDE ALA JORNADA LABORAL ESTABLECIDA POR EL MINISTERIO 
de mercaderia: 	DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL. 

Datos de 
entrega: Responsable de 

recepción de 	 UN SERVIDOR DEL AREA DE GESTION INTERNA DE TRANSPORTE 
mercade ns: 

Se solicita al proveedor adjudicado comunicarse con el Administrador de la(s) orden(es) de compra, Ing. 
Edison Rivera— Responsable de la Gestión Interna de Transporte - Telfs: 3983-100 ext. 1156; el servicio de 
transporte regirá a partir del l 	de febrero del 2019- Dirección: Ministerio de Inclusión Económica y Social - 
Plataforma Gubernamental de Desarrollo Social - Av. Quitumbe Ñon entre Av. Amaru Ñan y Av. Llira Ñan, 
Plaza Quitumbe, RUTAS REQUERIDAS: RUTAS NORTE Y CENTRO NORTE DE QUITO RUTA Nro. 1 - 
MITAD DEL MUNDO (76 a 120 Kms. MINIBUS) - calles: Av. Equinoccial y 13 de Junio. Redondel Mitad  
del Mundo! Manuel Córdova Galarza, CEMEXPO, Cancha de Cuba, Estadio de Pomasqui, Urb. Pusuquí, 

Obseactón  

Escueta Superior de Policía-GIR (4 esquinas). Prolongación Av. Simón Bolívar, Av. Simón Bolívar, Av. 
Moran Valverde, Av. Llira Ñon, Plataforma Gubernamental Social. RUTA Nro. 2-CONDADO-Av. 
MARISCAL SUCRE (46 a 60 Kms. BUS) - calles: Av. Mariscal Sucre (OCCIDENTAL)- frente al Sta. 
María de El Condado, Av. Mariscal Sucre-Entrada a la Roldós, Av. Mariscal Sucre-Gasolinera PRIMAX- Av. 
Mariscal Sucre-Diario Hoy, Av. Mariscal Sucre-Mena del Hiero, Av. Mariscal Sucre (y Mariana de Jesús), 
Av. Morán Valverde Av. Cóndor Ñan, Av. Quitumbe Ñan. RUTA No. 3 —COTOCOLLAO (46 a 60 Kms. 
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BUS) - calles: Diego de Vásquez y Alberto Einstein, Diego de Váquez, Av. La Prensa, Mercado de 
Cotocollao, Av. Prensa, 25 de Mayo, Ruinihurco, Av. Prensa de la Prensa. Av. Edmundo Carvajal, Redondel 
Centro Comercial el Bosque, Av. Mariscal Sucre ,Av. Morán Valverde, Av. Cóndor Ñon, Av. Quitumbe Nan. 
RUTA No. 4 -CARCELEN BAJO Y ALTO (76 a 120 Kms. MINIBUS) calles: Carcelén Bajo-Calle E, 
Psaje 6, Calle N, Calle B, Calle E (iglesia de San Lucas), Guarderia Carcelén Bajo,Calle E y Jaime Roídos 
(redondel), Isidro Ayora, José Enríquez Guerrero, República Dominicana, G. Duarte, José Enriquez Guerrero, 
Diego de Vásquez-Intercambiador de Carcelén, Panamericana Norte, Intercambiador de Carapungo, Av, 
Simón Bolívar, Morán Valverde, Av. Quitumbe Nan RUTA No. 5- CARCELEN INDUSTRIAL (46 a 60 
Kms. MINIBUS) - calles: Av. Juan de Sellis, Av. Juan Barrezueta, Av. Real Audiencia, Dalmau, Av. Gato 
Plaza, Av. 6 de Diciembre, Av. 6 de Diciembre El Inca, Av. 6 de Diciembre y Río Coca, Av. 6 de Diciembre 
y Los Granados, Av. 6 de Diciembre y NNUU, Av. 6 de Diciembre Y Portugal, Av. 6 de Diciembre y Eloy 
Alfaro, Av. 6 de Diciembre y Republica, Av. 6 de Diciembre Y Orellana, Av. 6 de Diciembre y Colón ,Av. 6 
de Diciembre y Patria, Av. Juan Montalvo, Av. Gran Colombia, Queseras del Medio Av Velasco Ibarra 
(Oriental), El trébol, Pedro Pinto, Av. Napo, Pedro Vicente Maldonado, Av. Amaru Nam, Av. Lira Nam, 
Quilumbe Ñan. RUTA Nro. 6- MONGE DONOSO (76 a 120 Kms. MINIBUS) - calles: Av. Gala Plaza 
Lasso y Vicente Duque, de los Eucaliptos, Av. Real Audiencia, Av. Real Audiencia y Tufiño, Av. Galo Plaza 
Lasso, Los Pinos, y de los Jazmines, Av. Eloy Alfaro, Hospital del Solca, Los Pinos, Amagasí del Inca, de los 
Guayacanes, de los Nogales, la Eloy Alfaro y de las Palmeras, Av. Simón Bolívar, Morán Valverde, Av. 
Cóndor Ñan, Av. Quitumbe Ñan, Plataforma Social. RUTA Nro. 7- BICENTENARIO (76 a 120 Kms. 
MINIBUS) - calles: Colegio Réplica Montufar, Eloy Alfaro y Carlos Mantilla, Colegio Jorge Washintong, 
Unidad Policial Comunitaria San José, Carlos Mantilla y Sevilla, Jaime Roldos Aguilera y Galo Plaza Lassdd  
Jaime Roídos Aguilera, Capitán Giovanni Calles, Av. Simón Bolívar, Morán Valverde, Av. Cóndor Ñon, Av. 
Quitumbe Ñan. RUTA Nro. 8- CALDERON (76 a 120 Kms. MINIBUS) —calles: Asistencia Médica de 
Riesgos de Trabajo ,Jesús del Gran Poder, Carlos Santander, Francisco de Albornoz, Agustin Guerrero, 
Amalia Uriguen, Francisco Albornoz, Unidad Educativa Municipal de Calderón, parque Marianitas, Leonidas 
Puebla, Giovanni Calles, UPC Marianitas, Ricardo Calderón, María Godoy, Cacha, Mirador Calderón, Calle 
Carapungo, Duchicela, 9 de Agosto. Av. Carapungo, Escuela Abelardo Moncayo, 17 de Septiembre y 19 de 
Marzo, Parque LLano Chico, 17 de Septiembre, Manuel B!nitez, de los Nogales, Redondel Zambiza, Simón 
Bolívar, Morán Valverde, Av. Cóndor Nan, Av. Quitumbe Nan, Plataforma Gubernamental Social. RUFA 
Nro.9 -INTERCAMBIADOR DE CARCELEN-TREBOL (76 a 120 Kms. MINIBUS) —calles: Panamericana 
Norte-Intercambiador de Carcelén, Eloy Alfaro-dinapen, Eloy Alfaro-Los Granados, Eloy Alfaro-Gaspar de 
Villarroel, Eloy Elfaro-Fernando Ayarza, González Suárez-Plaza Churchil, González Suárez-Plaza Abrahan 
Lincoln, González Suárez- 12 de Octubre-Plaza Artigas, 12 de Octubre-U. Católica, Queseras del Medio-
Hospital Militar, Velasco Ibarra-Trébol, Autopista General Rumiñahui-lntercambiador de la Av. Simón 
Bolívar, Av. Simón Bolívar-Monjas, Av. Simón Bolívar-Loma de Puengasí, Av. Simón Bolivar-Av.Morán 
Valverde, Av. Lira Ñam-Plataforma Gubernamental. RUTA Nro. lO- SAN JOSE DEL INCA (31 a 45 Kins. 
MICROBUS) - calles: Los Shyris y 6 de Diciembre, Shyris y Río Coca, Shyris y Eloy Alfaro, lO de Agosto, 
Bogotá, Manuel Larrea, José Riofrío, Av. Tarqui, Av. 12 de Octubre, Av. Gran Colombia, Luis Sodiro y Los 
Rios-(Malernidad Isidro Ayora), Los Ríos, Elizalde-Cruz Roja, Av. Oran Colombia, Guayaquil, Plaza del 
Teatro, Plaza de Santo Domingo, Av. Pedro Vicente Maldonado, Cumanda, Villaflora, Av. Maldonado, 
Centro Comercial Recreo, Güitig, Cablec, Puente de Guajaló, Av. Amaru Nan (Confiteca), Av. Quitumbe 
Ñan. RUTA Nro.] 1- LA MACHALA (46 a 60 Kms. MINIBUS) - calles: Machala y Belisario Torres, 
Machala y Florida, Fernando Dávalos, Manuel Serrano, Manuel Valdivieso, Av. Brasil, Av. América, Mariana 
de Jesús, Mariscal Sucre, Moran Valverde, Quitumbe Ñon. RUTA Nro. 12- NAZARET-GALO PLAZA (61 a 
75 Kms. MINIBUS) - calles: El Labrador- Av. lO de Agosto, lo de Agosto-Inca, lO de Agosto- NNUU, lO 
de Agosto-Patria (Puente del Guambra), lO de Agosto-Banco Central, Av. Pichincha, Playón ,Trébol, 
Autopista General Rumiñahui, Av. Simón Bolívar, Pedro Vicente Maldonado, Morán Valverde, Av. Lira Nan, 
RUTA Nro] 3- IÑAQUITO (46 a 60 Kms. MINIBUS) -. calles: Av Capt. Ramón Borja y Galo Plaza Lasso, 
Av. Amazonas Inca, Av. Amazonas, Av. Orellana, Luis Mosquera, Antonio Ulloa, Selva Alegre, Av. América, 
Av. La Gasca, Túneles de San Juan, Túneles de San Roque, Dos puentes, Mascota, Colegio Paulo VI, 
Mariscal Sucre, Av. Morán Valverde, Av. Quitumbe Nan. RUTAS SUR DE QUITO: RUTA Nro. 14- SUR-
IRÁNSITO (31 a 45 Kms. MINIBUS) - calles: Rodrigo de Chávez y Mariscal Sucre, Mariscal Sucre 
Colegio Paulo Sexto), Mariscal Sucre (Colegio Hermano Miguel), Mariscal Sucre y Ajaví, Mariscal Sucre y 
Angamarca , Angamarca-Mercado Mena Dos, Av. Mariscal Sucre,Tabiazo, Luis Francisco López, Julián 
Estrella (Chillogallo), Av. El Tránsito, La Unión, Buen Aventura, Tránsito, Luis Duque y Nicolás Cevallos, 
Martha Bucarán, Calle del Oleoducto, Ernesto Albán, Av. Guayanay Nan, Quitumbe Ñon. En el retomo: 
ksde la Angamarca toma la Av. Mariscal Sucre directo hasta la Rodrigo de Chávez RUTA Nro.] 5- SAN 
JUAN HOSPITAL DEL SUR (31 a 45 Kms. MINIBUS) - calles: Bolivia y Av. Universitaria, Eustorgio 
Salgado, Nicaragua, Río de Janeiro, Canadá, La Habana, Haití, Tapi, Carchi, Benalcázar, José Joaquín de 
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Olmedo, Gota¡ Mires, Mejía, El Tejar, Mariscal Sucre, Túneles de San Roque, Dos puentes, Mascota, Paulo 
VI, Av. Libertadores, Zaruma, Gualleturo, Av. Enríquez Garcés, Chilibulo, Mariscal Sucre, Morán Valverde, 
Av. Quitunibe Nan. RUTA Nro.16- FLORESTA-LUCHA DE LOS POBRES (31 a 45 Kms. MINIBUS) - 
calles: Av. Ladrón de Guevara, Los Conquistadores, Av. Velasco Ibarra, el Trébol. Pedro Pinto Guzmán, Juan 
Bautista Aguirre, Av. Bartolomé Alves, Pedro Cepero, Juan de Alcázar, Gonzalo Martín, O. Hidalgo, Av. 
Gualberto Pérez, Nariz del Diablo, Dr. Salvador Ortega, Miguel Alonso, La Concordia, Ibarra, Muisne, 
Pompeya, Av. Simón Bolívar, Lucha de los Pobres, Av. Morán Valverde, Av. Lira Ñan RUTA Nro. 17 
-CUAMANI-ESTACION DE TRANSFERENCIA SUR (31 a 45 Knis. FURGONETA) - calles: Quimag y 
Av Pedro Vicente Maldonado- Mavesa Sur, Guajaló, Terminal de Ecovía Guamaní, Estación de 
Transferencia, Escuela Riobaniba, Patricio Romero, Antonio José de Sucre, General Julio Andrade, Av. 
Quitumbe Nan. RUTA Nro. 18- NAPO - ECUATORIANA (31 a 45 Kms. MINIBUS) - calles: Av. Napo 
Colegio Montúfar), Redondel de la Villafiora, Rodrigo de Chávez, Av, Jacinto Collaguazo, Cañaris, Cacha, 
Teniente Hugo Ortiz, Tribuna del Sur, Redondel de Atahualpa, Redondel del Calzado, Av. Cardenal de la 
Torre, Av. Marquen de Solanda, Av. Tnte. Hugo Ortíz, Cusubamba, Mariscal Sucre, Fundeporte, Mariscal 
Sucre, Parque las Cuadras, La Ecuatoriana, Hospital Gineco Obstétrico Luz Elena, Quitumbe Ñan. RUTAS 
VALLE DE CUMBAYA Y VALLE DE LOS CHILLOS: RUTA Nro. 19- SANGOLQUI- VALLE DE LOS 
CHILLOS (61 a 75 Kms. MINIBUS) - calles: Av. General Enríquez-RIVERMALL, Ay, Calderón, Av. 
Mariana de Jesús, Babola Sinaylin, Gaspar Lema, Antonio Sinchico, Esmeraldas, Azuay, San Pedro de 
Taboada, Marquesa de Solanda-6 dejunio, Abdón Calderón, García Moreno-TIA, Av. Camilo Ponce 
Enríquez, Vía a los Chillos, Nicolás Aguilera, Juan Bautista Aguirre, Joaquín Garlarza-viaducto las mallas, 
Av. Simón Bolívar, Av. Morán Valverde, Av. Lira Nan. RUTA Nro. 20 -CONOCOTO-VALLE DE LOS 
CHILLOS (46 a 60 Kms. MINIBUS) - calles: Av. Huacavilca -Fuerte Militar Ecuador, Av. Abdón Calderón, 
Isidro Ayora, Av. Abdón Calderón, Camilo Ponce Enríquez, Princesa Toa, Caracol Vilcabamba, Av. Simón 
Bolívar, Av. Morán Valverde, Av. Lira flan RUTA Nro. 21 - LA ARMENIA- VALLE DE LOS CHILLOS (61 
a 75 Kms. FURGONETA) - calles: Josefina Barba y Los Cipreses. Mariana de Jesús, Viaducto, Autopista 
General Rumiñahui, Puente 8, Andrés Santa Cruz. Manuela Cañizares, Lola Quintana, Estadio, Benjamín 
Carrión, Sebastián de Benalcázar, Reservorio, Sebastián Benalcázar, Nela Martinez, Puente 3, Autopista 
General Rumiflahui Peaje, Intercambiadior Simón Bolívar, Monjas, Av. Morán Valverde, Av. Lira Nan RUTA 
Nro. 22- EL CHOCLO-VALLE DE LOS CHILLOS (61 a 75 Kms. BUS) calles: Av Atahualpa, Pailas de 
mi Suegra, Av. lo de Agosto. Inés Gangotena, Av. Shyris-Bomberos, Av. Calderón-el Choclo, Av. General el 
Pintag-El colibrí, Autopista General Rumiñahui, Av. Ilalo-El Triangulo, Av. Ilalo-el Tingo, El tingo- Av. Halo, 
Av. Río Amazonas, Autopista General Rumiñahui, Puentes 9,8,7,6,5,4,3,2,I,Av. General Rumiñahui Peaje, 
Intercambiador Simón Bolívar, Monjas, Av. Morán Valverde, Av. Lira Nan. RUTA Nro. 23 -PUEMBO (76 a 
1 2OKms. MICROBUS) - calles: Urcesino Baquero (Mercado de Flores). Julio Tobar Donoso, Iglesia Alianza 
Puembo, Bosque Chiche, Entrada Pronaca !  Hostal el Obraje! Puente el Chiche, Tumbaco, Banco del 
Pichincha Tumbaco, Santa María, Club Nacional, Neoauto Tumbaco, Scala Shopping, Universidad San 
Francisco (redondel de Cumbayá), Interoceánica, Oswaldo Guayasamín, Miravalle, Av. Simón Bolívar, Av. 
Simón Bolívar-Intercambiador--Av. Gota]. Rumiñahui, Monjas, Av. Morán Valverde, Av. Lira Nan. RUTAS 
NORTE DE QUITO RUTA Nro.24 -- CARCELEN EL CONDADO (61 a 75 Kms. FURGONETA) - calles: 
Intercambiador del Carcelén-Diego de Vásquez, Av. Diego de Vásquez-Colegio Eishtein, Av. Mariscal Sucre-
Condado Shooping, Av. De La Prensa, Av. De La Prensa-Parque Bicentenario, Ay, Amazonas, Av lO de 
Agosto-El Labrador, Av. lO de Agosto -La Y, AvIO de Agosto -NNUU, Av. 10 de Agosto Mariana de Jesús, 
AvIO de Agosto-Orellana. Ay. 10 Agosto-Av.Colón, AvIO de Agosto-El Ejido. AvIO de Agosto -La 
Alameda, Av. Pichincha -San Blas! Av. Pichincha-La Marín, Trébol, Av. Pedro Pinto, Pateurizadora, Napo 
-Colegio Montufar, La Villaflora, Av. Rodrigo de Chávez !  Ente. Ortíz-Redondel de la Atahualpa, Tnte. Ortiz-
Redondel Quito Sur, Tnte Ortíz-Mercado Mayorista, Trae. Ortíz, Quitumbe Ñan. RUTA Nro. 25 
-PANAMERICANA NORTE-ELOY ALFARO (76 a 120 Kms. MINIBUS) - calles: Av. Padre Luis Vaccari-
entrada al Parque de Carapungo, Panamericana Norte, Intercambiador de Carcelén, Av. General Eloy Alfaro, 
De las Toronjas, Av. El Inca, Av. General Eloy Alfaro, De las Azucenas-Ciclista, Av. Simón Bolívar, Morán 

Los pgos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
EntidContratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse 
por la otalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA. 

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto 
del Présupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega. 
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Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la 

factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad. 

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado 

directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la 

presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. 

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición 

supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 

correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso 

de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de 

compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los 

procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas. 

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este 

habilitada a recibir transferencias por parte del Estado. 

APLICACIÓN DE MULTAS 

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la muit3 

establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa 

estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el 

proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le 

corresponde a la entidad contratante que generé la orden de compra. 

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA  

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con 

el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra. 

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal 

Institucional 

lí,2 
Funció 'na,Gar)do del 

Proceso 

Nombre: ANA RAQUEL 

MANZANO ALOMOTO 

Persona que autoriza 

Nombre: DRA. AIDA LEONOR 

COBO VARGAS 

Máxima Autoridad 

Nombre: LOURDES BERENICE 

CORDERO MOLINA 

3 

DETALLE 

crc Descripción (ant V 

unitario 
Descuento Sub. lotal Impuesto 

(l.) 

V Total Partida 
Prcsup. 

ñ43 1200111 SERVICIO DE ]RANSI'ORIE POR VIAS PRINCIPALES CON 4(6 7255000 0,0000 174840000 0.0000 174840000 530201 

RUlA DE 31 A 45 KM DIARIOS vEHICULO HPO MINIBUS) meses) 

SERVICIO DE 1 RANSI'OR 1  POR VIAS PRINCIPALES CON 

11111 	DE 31 A 45 KM DIARIOS (VEIII(tlt.O 11 P MINIBIIS) 

- 	UNIFORMES DE PERSONAL E IDEN FIFICACIÓN El conductor/a para 
poder desein pcar sus actividades deberá de coit ial con en c aillet de 
identiíicación personal eiuilido poi el proveedoi donde consie lo siguietsle 

1 ogo y  no ni bit de la 000pei attv a o co titpañ ¡a de Ira,, spone 	No tisbi e del 
conduclor 	Teléfono de la cooperati v Tcom pa 	a y  pi opirtano del vehículo 
Ademas e1 conduci nr/a para la prcstacióu del scrvic lo debitñ prcscntarse con la 
sigut en ir veslitil mía - (am' Sa manga cona'Iarga y corbata 	Pan 'alón de tela 
ti po formal 	Saco o chompa 	Manga protectora ti y 	Ove rol 1 -a ven' me nta 
deberá —madera, aspectos de género. cii 11w a y condiciones o It ,nátt cas 
- 	REQUISITOS PARA LA PREStACION DEL SERVICIO: Para la 
esíal ogac ion el proveedor cntTcgará los si gii Lentes doç hm cotos hábiles - 
Nombramiento del/a Gerente de la compañía o 000perativa. 	Copia de la cédula 
del propietario del vehículo. 	Pem,iso de Operación vigente de la compañía 
el. lado por la Agencia Nacional de tránsito o GADs de la localidad donde 
opera el proveedor 	Copia de a Maíricula vigenle del vehiculo 	Copia de 
pago del seguio Fiblico para Pago de Accidentes de Tránsilo 5 l'IWF) 
Pi e ant ial los d ocu mm etilos de la Revi si óit Vem L cul al actu alijado. elti Ido por e1 
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Para la ejecución del servicio la entidad contratante 

ente - Los vehículos para la ejecución del sersiclo 
otiquirr de primeros auxilios con alcohol antiseptico, 

'codón, vendas una triangular y ulla lotigiludinal no 

establece el art. I/O ecl Kelalnento a la Ley de 1 ransporte Lerrestre y 
Seguridad Vial. - Seguro privado contra dacos civiles a terceros con coberlura 
de USE) 1000000 (DIF2 MII.) dólares de los Paladios Unidos de 

- REQUISITOS PARA El, PAGO los pagos ay realizarán con cargo a la 
partida presupuestaria de la entidad generadora de la orden de compra y se 
efectuará en dólares de los Estados Unidos de Norteairiáricz previo a la 

presentación de los siguientes documentos Factura Copia de facturas 
emrtidas por los propietarios de los velticulos de la compaitiaicoopyrativa que 
han prestado el servicio, en donde se describa el número de ruta. Isilomewaje y 
e1 valor facturad, este deberá estar acorde al emitido en la orden de compra de 
acuerdo a la ruta contralada Irifonne del administrador del servicio 

('oniprobanre de pago del IESS donde conale el personal que e$ctita el servicio. 
- PERSONAl. Cada unidad que preslará el servicio transporte incorporara 

como personal a 1 Citada ctor/a. 1 ,a entidad contratante niel SFRCOP no asume 

responsabilidad laboral ni de cualquier otra naturaleza con el Iransportista 
- JORNADA: Lajomada laboral del servicio contempla lo cinco días a la 
semana de acuerdo al horario laboral de la entidad contratante. El servicio 
también incluye los dias de recuperación de lajomada laboral que estipule la 
eni idad contratante en caso de feriado, para ello la entidad contratante notificará 

con 24 horas de anticipaclón al proveedor. 
- INFRACCIONES: A. El conductor no cuenta con el uniforme y la 
credencial respectiva A. No contar con accesorios desenlos ene1 numeral 5.4 
de la presenta ficha e Presentarte con oreo vehiculo que no cumplan con una 

de las caracteristicas exigsdas por la ley y la presente Echa. O. Incumplimiento 
de la ruta establecida por la entidad contralante. sin justirtcación alguna. E 
Atrasos en la asistencia de los vehictiIos de hasla 5 veces en e1 mes. F. Atrasos 

cmi la asistencia de los vehículos mayor de 5 veces en el mes. 0 1 n cutnpl inI 1 enlo 
del proveedor al no comunicar inmediatamente hechos que impidan el normal 
desenvolvimiento del servicio H. Incumplimiento del proveedor al no presentar 
iirfonnes dentro de] plazo establecido en la presente Echa 1. Trato descortés 
hacia ci funcionario póblico previa verificación del mismo ¡ No cumplir con la 

ressión vehicular que exige la autoridad local K Prestare1 servicio con otros 
velticulos que no cumplan con las especificaciones técnicas de 1. presente ficha 
y que no estÁn autorizados por el organismo de control de tránsito. L. 
Reincideimc ia cii los llani ados de atención M El conductor presta el selvici o en 
estado etitico 

- FORMA DE PAGO: Para la prestación de este servicio no se otorgará 
anlicipo .lguno. el proveedor presentará mensualmente a la entidad coniratante 
la factura por el monto mensual del servicio demás requisitos depago que 

y comprende dos reccmdos en un dia ida regreso) lara ci diseño de la ruta la 
entidad contratante deberá nptimirar al miximo el recomdo del veliictjlo, 

cvi raudo se duplique el traslado del automotor por sinos ya transitados La 
entidad contratante entregará al proveedor la hoja de ruta en donde se 
e apee i tic ará las vías por las cuáles ctrc u lará el veb iculo, el núm ero de 
kilómetros recorridos y la nonlina del personal que transportara ci vehículo El 

itinerario del servicio depende del horario de entrada y salida que nortlle la 
entidad con tratan te a sos fono onailos. . En el lecon ido de ida, el servicio 
garanti?slá que el personal este cii el sitio del lugar de trabajo lo nminutos antes 

del horano de enirada fijado por Pa entidad contratante. FI adm i n istTñdor del 
servicio verificará a itavós de un control de asistencia al conductor el 
cumplimiento del horario establecido en este punlo. En caso de que el servicio 
estipule el destino de varias oficinas de la entidad contratante el control de 
asistencia se lo hará en el destino final del recorrido Para el recom do de da. 

ci proveedor dctcnninara e iiil'onnara a la entidad contratante y al personal que 
zonformna la ruta, el ilinerano y la hora aproximada de llegada a los puntos 
donde el vehicul o recogerá al personal. Pos mismos que deberán de estar en el 
sitio al menos con 5 minutos de anticipación . Para el recorrido de regreso, ti 

proveedor estará 5 minutos antes del horario de salida del personal, la asistencia 
del conductor será controlada por la enitdad contratante y permanecerá hasta un 
rango máximo de 15 minutos después de la llora de salida de la entidad 

conifalante. . [,a capacidad másíma de pasajeros que deberá ofrecer el servicio 
está detenni itada poi el número de as lentos del vehículo propoi ci oiiado pci el 
fabricante sin al terse iones que den como resultado el aumento de su capacidad 
Para el embarque y 4esembarque de funcionarios, el vehicnlo debe estar 

completamente detenido, en lugares permitidos, a lado derecho de la calzada 
precautelando siempre la seguridad del funcionario. 
- CONDICIONES PARTICULARES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: 

En caso de presentarse factores externos y este retrase el nonri al funcionam i en lc 
del recorrido, el conductor notifican inmediatamente via equipo de 
comunic acion al administrador del servicio y prestirtara por escrito en ci 
término de 14 horas las novedades que justifique el reoaso del servicio. . En 
caso de ex sl ir daño niecáni co, cli oque, o eventos forro tos que ca use la 
inmovilización del vehtculo, el proveedor está obligado a restablecer con otra 
unidad de similares caracteristicas (como mínimo), el recomdo normal de la 
ruta . Fn caso de exisnr rulas que traspase lo cantonal, el proveedor deberá de 

realizar el procedimiento de registro de contratos en las Direcciones 
Provinciales de la Agencia Nacional de Tránsito, según la normativa emitida 
por ci ente rector referente a la circulación fuera de la jurisdicción canton al 

donde opera e1 proveedor. Está prohibido fumar, consumir sustancias 
estupefactentes y/o consumir bebidas alcoliólic as dentro de los vehic u los 
durante los reconidos, el conductor informará al administrador del contrato en 
caso de que los Funcionarios no acalen la d 5 PosICión . Es responsabilidad de la 
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entidad contratante noii Ficar al proveedor sobre la inclusión del personal nuevo 
en la niia La miso' a que puede ser modificada hasta ci rango niáxtm o de 
Li lora eiraje cal ipul ado en la piesente fi cha, la entidad contratante ubicará al 

lluevo personal en las rutas que ocio, le con venga al fun e lonario, siempre y 

cuan do estos no ha ah e sced ido la «,,.dad de asientos del veli e u lo. Es 
re sponsa bdi dad del pmv cedor cumplE coii el ni anteil 1 lii Coto Pi Cutí va y 
correctivo del vehicul o y del e un, pl iai enio de las vv isiones perióclie as dictadas 
por organismo de control del Iran sporte a nivel cantonal y/o nacional. la 
entidad contrarante e atará al proveedor aun copia del doe ms culo de 'a visión 

velaicular otorgado por el organismo competente Cl proveedor sunhillistTará el 
conimi u ibssti ble y aditivos necesarios a las unidades de Ira ilsporle que prestan 
el servicio. FI proveedor será responsable de los daños civiles y penales que se 

producto pieseil taren 	de la ecució ejn del servicio Si e s .....  ran o bjetos 
nl y dados por los tune ionarios dcii 1ro de la ..,.dad, el couidoctoi de bet de 
entregarlos ¡ Ii mcdi aiainente al adir' ini atrador del eontralo, dicho acto esiará 
asentadaen una acta entrega recepción de objetos olvidados FI servE cio será 
utiltrado solo por los funcionarios, se prohibe el embarque de personas ajenas a 

la Insti loción, el con d Lictor podrá exigir e1 canse t de identificación a los 
servidores que uti 1 icen el servic ¡o. El proveedor con e] fin de gal ant izar el 

pertene?ean a la misma compañta y  l,nnaa parte de 
- CARACTFRISTIrAS DEI. VFHk'tll,O FI ve 

o RTE INFN 

escolar e 

reíe 'ente a la y 'da útil para veh ¡e tilos de transporte terresire publico y coinerci al 
Resolución No 036-DIR-20 1 6-ADT reíeienie a l... pliación de la vida útil 

de los ve hicul os que piestail el se......  de Iran aporte len eie coni erci al esco! 
e institucional y público en el ámbito miercaniona 1 u rt,ano y ritra 1 mini bbs con 

capacidad de 30 pasajeros sentados cii adel anie incluido el cond Lictor El 
vehiculo debe de estar identificado con los colores amarillo y negro reconocidos 
nie mac ¡ oiialin cute, llevarán el logotipo de la operadora a la cual pertenecen 

la expresion ESCOLAR E INSI ITUCIONAL' de acuerdo a lo que estipula la 
Resolución 030-Dl R-20 15-ANT Contar con un DISCO PARE" el alamo que 

debei a sei abai ibl e al cosia do i qu iei do del automotor. el cual debe art, varse al 

resio de vrh e u los orn en as lireca uci un es dci caso vet Neso ud Oil 0.49- 
1)1 R-10 lS-ANT) Fo la parte frontal del vehículo portarán una idenlilicación 

movible de la iii sti i ucióis a la cual pi esi ni, el servicio (Ver R eso! ieióo 039-
IDIR-20 15-ANT) y la ruta a la que prestan e1 sen'icio Para ello la entidad 
coialratante asi nará la i nfonn ación pertinente. - El número de placa del 
automotor iser piulado en el techo de la unidad por la parte extei ior. de 
acuerdo a las especificaciones emanadas por la Agencia Nacional de Transporte 

'lentsire. Transito y Seguridad Vial (Ver Resolución 030-Dl R-201 5-ANT) 
1 a parte iniema del vehiculo tanto en sus asientos como en su tapiceria debe de 
estar en perfectas condi ct olle s, sin ralladuras, orificios, o eleo' en os que 
demuestren dcierioro o daño EL vehiculo para su operación debe de esiar 
]in,pio tanto en su psoe interna como externa, al momento de brindar e1 

n se ,  ic o.Los neuin di icos de los vehículos deben de tener una banda de 
rodadura quetenga un labrado no inferior a 1 Orn ni. En e] tnte rl or del 'ehictilo 
deberá es ist ir iii, i ac bo de basura - Cinturones de seguridad en cada uno de los 

as, entos . Pai a la pi e siac ión del sen ic 'o en la reg ido cosia el vela culo debei 
con icner aiir acond ic tonado 
- ('APACI DAD MÁXIMA DE PRES ]At IoN DEI. SERVICIO. El 

proveedor presentará el nirmero de vehículos a caisl oga rsa, si estos superan el 
nuti, ero de lo veb ¡culos, deberá presentar su Cierra en ¡Mas as fichas   técnicas 
de servicio de Iran sporte institucional de pasajero a por vi as princ pal es que 

corresponda al veb ¡etilo TIPO DE minadas, esta parlie ipaci ón no será menor del 
10% de la capacidad vehicular presentada al momento de la catalogación 
- AF'I,ICACION DE MULTAS Y SANCIONES INFRACCION A 
SANCIÓN 1 INFRACCIÓN B SAN( ION 3 ¡NI RACCION C SAN( IÚN 2 
INFRACCIÓN D SANCIÓN 3 INFRACCIÓN E SANCIÓN 1 INFRACCIÓN 

SANCIÓN 4 INFRACCIÓN O SkNCIÓN 1 INFRACCIÓN II SANCIÓN 

3 INFRACCIÓN 1 SAN( ION 5 INFRACCIÓN j  SANC IÓN 
INFRACCIÓN K SANCIÓN 6 INFRACCIÓN L SAN( CIÓN 3 INFRACCIÓN 

M SANCIÓN 0. 
- ALCANCE DEL SERVICIO. Servicio de transporte permanente con dos 
recorridos diarios (ida-regreso) para funcionarios por vías principales con 
in ini bbs de capacidad de 27 - 35 Funcionarios incluido el conductor. (No aplica 
para ti al' sps, rle caco lar) 
- ARNA 13k IN l'ERVFNCIÓN 1-a r esente liulia aplica para las cnitdadcs 
del sector públ leo del can lón 1) rito y (ivayaqui 1 Se podrán catalogar 

proveedores de cantones que pei1eneian a la provincia de Pichincha  y Guayas 
respecti 5 amente. 
- EXPERIENCIA Certificaciones laborales que acrediiei, al menos un año de 
aperiencia ,. e1 manejo de mini búse s 
- GARANTIAS; Oaraotia de Fiel Cumplimiento.- En caso de que la orden de 

coni pta supere el 0.000002 poi el Presu puesto Inicial del Estado del 
correspondienle ejercicio enasta in ico. e1 proveedor entregará antes de la 
ejecución del servicio garanrias equivalentes por un monto equivalente a1 cinco 

ciiil por eo (5%) del valor, de la ..d,. de coin p  ra gene rada Se coii si iltn i á para 

generada su orden de compra dehera con la ciarse con la 

- MW TAS SANCIONFS 1 - 1 ,Iamado de atención por esci ito. 1 - Multa de 
101)0 del monto mensu 	ord 

	

al de la 	en de compra, diario m 	ras ¡ent 	persistan It 
condiciones sujetas a infraccion 3 - Mu! a del 1 por 1000 del monto iii en su al 
la orden de compra 4 - \lulta del 1 por 1 Pson del monto mensual de la orden di 
compra a paran del avaso número 0. $ - Cambio de conductor y/o vehículo 6 - 
Sepaiacióo del proveedor del catálogo eleetronico por un aio 
- PERSONAL REQUERIDO 1 Conductor/a 
- PRODUCTO ESPECiFICO: SERVICIO DE TRANSPORTE 

INS'FIT 1.CI0NAI, IlE FUNCIONARIOS POR "lAS FRI N('IPALE:S CON 
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RECORRIDO DE RUTA DE 31 HASTA 45KM DIARIOS L,FifiR LJIO TIPO 

MINI8CJS) 
- SUPERVISIÓN Y ADMINISTRACIÓN: La entidad coatTatante una vez 

emaida la ordeu de compra desig liará u,, ad mili, sirador de sen, do quien será 
rcsponsnble del monitoreo. venticaçj,u y control dcl cunipIinh'cnto de les 
lérmino, eslablceidos en la presente ficha 

Subtotal 17.484,0000 

Impuesto al valor agregado 
(0%)  

0,0000 

Total 17.484,0000 

Número de Items 4 

Flete 0,0000 

Total de la Orden 17.484,0000 

Fecha Øe Impresión: miércoles 30 de enero de 2019,08:48:15 

'y 
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